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vrsfo:
La Nota Ns 030-2020-GRSM/DIREPRo-DSRPHC, con el

registro del expediente Ns 010-202000321.4, de fecha

05 de agosto del 2020, preseñtado por el D¡re€tor Sub

Regional de ¡a Producc¡ón Huallaga Central;

CONSIDERANDO:

Que, eñ el Reglamento de la Ley General de Pesca

aprobado por el Dec.eto Supremo Ne 012_2001-PE, establece en su aniculo 100', que el

Ministerio de Pesqueria, hoy Minister¡o de la Producción, por intermedio de la Dirección

General de Segu¡m¡ento, Control y V¡gilañ.ia (DIGSECOVI), asi como de las Dire..ione§

Reg¡onales de Producción (DIREPROS)y otros Organismos a los que se delegue dicha facultad,

llevará a cabo el segu¡m¡ento, control y vigilanc¡a de las act¡vidades pesqueras, p¿ra cuyo

efecto ¡mplementará los mecañismos necesarios p¿ra el estricto cumpl¡miento de las

obl¡gaciones en la protección de los recursos pesqueros.

Que, en la Región sañ Martín, por las condiciones

prop¡as de la actividad pesquera 5e considera necesario contar con la colaborac¡ón de la

comrrnidad, en especi¿l de las autoridades locales organ¡zadas estratégicamente con sus

pobladores de lo5 caseríos y comunidades con acce§o directo a estas áreas de pesca para

realizar Ia acc¡ones de vigilanc¡a en el cumplimiento de la normatividad que rige las act¡vidades

pesqueras;

Que, mediante la Resolución Directoral Regional Ne

056-2015-GRSM/DIREPRO, de fecha 22 de abril del 2015, se reconoció al comité Local de

Vigilancia Pesquera Huallaga_Huayabamba_"colovlPE HuaHua", con intervención en las

jurisd¡cc¡oñes de Huayabamba, Gervasio, Cayena, Armayar;, Huingu¡¡lo, Quinilla y

el Triunfo, caseríos pertenec¡entes al Distrito de Juanjui, Provincia de Mar¡scal cáceres,

Región de 5an Martín, y así mismo se reconoció a sus representantes deb¡damente elegidos

en asamblea;

Que, med¡ante el documento delv¡sto se da a conocer

que en reun¡ón de asamblea sostenida el día 18 de julio del 2020 en el caserío de

Armayari, con la presencia de ,as autoridades de Huayabamba, Cayena, Armayari, Huing!¡llo,

Quiñilta, el Triunfo, y Miramar, Caseríos pertenec¡entes alDistrito de luanjuiy Provinc¡a de

MariscalCáceres, se llevó a cabo la renovación y actualización de los miembros de su Junta

Directiva que los representa y so¡icitan la emis¡ón del acto adm¡nistrativo de reconocimiento y

actual¡zación de los d¡rectivos e¡egido5;

VB

Que mediante el informe Ne O11 2O2O'

GRSM/DIREPRO- DIPDPE uP de fecha 09 de set¡embre del 2020, la Un¡dad de Pesca, concluye
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que elrecurrente ha cumpl¡do con ¡os requisitos esta blecidos y considera pe.tinente proponer

el reconoc¡m¡ento de los nuevos m¡embros de la lunta Directiva del Comité Loaal de

ViBilancia Pesquera Huallaga- Huayabamba "coLOVlPE HuaHua";

Estando a lo informado por la Unidad de Pesca,

de la D¡rección de Promoc¡ón y Desarrollo Pesquero, con la visac¡óñ de la D¡rección de

Regulación y F¡scalización, la Oficina de Planeamiento Sectorial y Asesoría Legal;

De conformidad con lo establecido en la tey Ne 25977 -

Ley General de Pesca, el D.S. Ne 012-2001 PE Reglamento de la Ley General de Pesca, Ley Nq

214444 - Ley de Procedimiento Adm¡n¡strativo General, la Ordenanza Regional Ne Oo1-2o2o'

GRSM/CR y la Resoluc¡ón Ejecútiva Regional Ne 040-2019 GRSM/GR;

SE RESUELVE:

aRTícuLo PRIMERo.' Reconocer a los miembros

elegidos en asamblea, como representantes de la Junta Direct¡va del Com¡té Local de

Vigilancia Pesquera Huallaga_Huayabamba-cOLOVIPE HuaHua, conformado por los sigu¡eñtes

miembros:

Np
01
02

03

04

0s

05

07

08

09

CARGO
Pres¡dente

V¡ce Pres¡dente

Secretario
Tesorera
Fr9Cal

walrlir [una Lan¿res

Nelson saldaña Vásquez
Roherto Arévalo Morales
María Arévalo zea

Bitervo Ru¡z Dáv¡la
Robinson salas cartágena
Rodolfo Agurto Silva
Gerónimo lsuiza Tapullima
David Chujutalti Flores

00914266
00972385
00973346
00980220
00984717

4 7854461
00968963
42819425
01004148

NOMBRES Y APELLIDOS DNI

aRTícuLo SEGUNDo.- El reconocim¡ento de

miembros de la Junta Directiva a la que se refiere elarticulo primero, se otorga por un periodo

de vigencia de dos (02) años, deb¡endo continuar con el cumplim¡ento de las funciones

establecidas en ¡a Resoluc¡ón Directoral Regional Ne 056-2015-GRSM/DIREPRO, de fecha 22 de

abril del 2015, med¡ante la cual se reconoció al Comité Local de ViSilancia Pesquera Huallaga_

Huayabamba- "COLOVIPt HuaHua.

ARTíCULo TERcERo.' Disponer la acreditacióñ de

los miembros de la Junta oirectiva recoñocidos por la presente resolución, asi como

proveer la normatividad pesquera vigente Y la adecuada capacitación de sus integrantes

por los ¡nspectores desiSnados por la DIREPRO San Martíñ, para un mejor desempeño de sus

func¡ones-

j"t!

San Mqrtín
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ARTfcULO CUARTo.- Rem¡t¡r copia de la presente

Resolución D¡rectoral Reg¡onal a la Direcc¡óñ General de Pesca artesanaldel M¡n¡sterio de la

Producción, a la Gerencia Reg¡onal de Desarrollo Económico del Gobierno Regional de San

Martín, y a ias dependencias de la D¡rección Reg¡onal de la Producción de S¿n Martín.

Regístrese, comuníquese,
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